


Agenda 21, adoptada en Rio de Janeiro en 1992 

“La principal causa del continuo deterioro del ambiente global son las 
patrones no sustentables de consumo y producción…” 

Plan de Aplicación de Johannesburgo (JPOI) – 2002 

“El cambio de los patrones no sustentable de producción y consumo, 
es uno de los objetivos y requerimientos esenciales para, el 
desarrollo sustentable..” 

“fomentar y promover el desarrollo de un Marco de Programas a 10 
años (10YFP) en apoyo a las iniciativas regionales y naciones para 
acelerar el cambio hacia el consumo y la producción sustentables 
(SCP) 

Adopción en Rio+20 

“Adoptamos el Marco de Programas a diez años sobre Patrones de 
Consumo y Producción Sustentables, contenido en el documento 
A/CONF.216/5 …” 2 

Mandato para el 10YFP:  
De Rio 92 a Rio+20  
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• Ministerio del Medio Ambiente - esfuerzo por coordinar al sector público.  

• Elaboración de un Programa Nacional.  

• Coordinación se establece a través de un Comité Interministerial de CPS (Septiembre 

2014), conformado por 35 instituciones públicas.  

 



Institucionalidad de Consumo y Producción 
Sustentables.  
  
 
 
 
 

Comité Interministerial de Consumo y 
Producción Sustentables.  

Res. Exenta 17/2014 

Objetivo: Elaborar el Programa Nacional de 
Consumo y Producción Sustentables, facilitar su 
implementación y coordinar la acción conjunta 

del sector público en esta materia.  

Funciones:  1 – Proveer y validar información de CPS. 2 - 
Crear, acoger y coordinar grupos de trabajos específicos 

para abordar las principales temáticas en materia de CPS. 
3 - Elaborar el Programa Nacional de CPS. 4 - Plantear y 
aprobar iniciativas orientadas a promover patrones de 
CPS. 5 - Elaborar un Plan de Acción en la materia. 6 - 

Velar por los recursos requeridos para la implementación 
del  Programa.  7 - Dar seguimiento al Programa. 8 - 

Contribuir al cumplimiento de metas y plazos 
establecidos en la, así como la difusión de dichos 

resultados. 

Miembros:  

35 instituciones públicas y ministerios  

Obras Públicas, Transporte, Agricultura, 
Salud, Economía, Vivienda, Hacienda, 
Energía, Educación, Desarrollo Social, 
Interior, Relaciones Exteriores, Banco 

Central, Deporte, Mujer y Bienes 
Nacionales.  



Institucionalidad de Consumo y Producción 
Sustentables.  
  
 
 
 
 

Comité Consultivo de Consumo y 
Producción Sustentables.  

Res. Exenta 242/2014 

Objetivo: hacer efectiva la participación y el 
diálogo entre los distintos actores del sector 
privado y de la sociedad civil, cuyo marco de 

acción pertenezca al ámbito de CPS, en el 
desarrollo de un Programa Nacional de CPS y 

su Plan de Acción 

 
Funciones:   

Asesorar al Comité Interministerial CPS en la 
elaboración del Programa Nacional  de CPS y su 
respectivo Plan de Acción. Plantear iniciativas 

orientadas a promover patrones de consumo y 
producción más sustentables. 

Miembros:  

1) representantes de agrupaciones empresariales: 

SOFOFA 

Cámara Chilena de la Construcción 

Federación de Empresas de Turismo 

Asociación de Supermercados de Chile 
Centro de Envases y Embalaje de Chile 

2) representantes de instituciones privadas sin fines 
de lucro u ONG:  

Fundación Chile 

WWF 

Asociación Chilena de Comercio Justo 

OuiShare (España) 

3)representantes de instituciones de la academia:  

Universidad de Tarapacá 

Pontificia Universidad Católica de Chile 

4) representante de empresas del Estado:  

CODELCO 

5) integrante del Consejo Consultivo del Ministerio 
del Medio Ambiente que represente a los 

trabajadores.  

CUT 

6) Jefe de la División de Información y Economía 
Ambiental.  





Diagnóstico de iniciativas del sector público en 
consumo y producción sustentable.  
  
 
 
 
 

158 iniciativas de 





                         ccps.mma.gob.cl 
  
 
 
 
 




